
 

 

   

  

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 022-2023-GG-UPNW 

 

Lima, 21 de marzo de 2023. 

VISTO: El Oficio 011-2023-R-UPNW, de fecha 15 de marzo del 2023, elevado 

por Rectorado de la universidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 085-2004-CONAFU de fecha 14 de abril de 2014, 

el CONAFU autorizó el funcionamiento definitivo de la Universidad Privada 

Norbert Wiener, y mediante Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-

SUNEDU/CD de fecha 11 de diciembre de 2019, SUNEDU le otorga la Licencia 

Institucional. 

Que, el inciso 18) del Artículo 37º del Estatuto Social de la Universidad, señala 

que son facultades del Gerente General aprobar el reglamento general y 

reglamento académico general de la universidad; así como, cualquier normativa 

académica y/o administrativa interna que implique la organización de la 

universidad. 

Que, el inciso 12) del Artículo 37º del Estatuto Social de la Universidad, señala 

que son facultades del Gerente General definir el proceso de selección, proceso 

de contratación, normas de permanencia y políticas de promoción de los 

docentes ordinarios y extraordinarios, mediante un instructivo y/o normativa 

que detalle los requisitos y características de conformidad con la Ley 

Universitaria. 

Que, el Artículo 13º del Reglamento General de la Universidad, aprobado 

mediante Resolución Gerencial Nº 82-2019-RG-UPNWSA de fecha 18 de 

setiembre de 2019 y con última modificación mediante Resolución de Gerencia 

General Nº 039-2022-GG-UPNW de fecha 30 de marzo de 2022, señala que la 

Gerencia está a cargo del Gerente General, quien es designado según lo 

estipulado por el Estatuto Social, realiza la supervisión general de los asuntos 

académicos, administrativos y de la actividad empresarial de la Universidad”. 

Que, mediante Oficio 011-2023-R-UPNW, de fecha 15 de marzo del 2023, el 

Rectorado de la Universidad Privada Norbert Wiener, eleva a la Gerencia General 

la solicitud de emisión de resolución en vías se regularización aprobando el 

número de vacantes para la Convocatoria Externa Docente 2023-I, el mismo 

que ha sido elaborado por la Dirección de Gestión y Desarrollo Docente. 

Que, la Gerencia General luego de revisada la solicitud por parte del Rectorado 

de la Universidad, resuelve aprobar en vías regularización las vacantes para la 

Convocatoria Externa Docente 2023-I. 

 



 

 

 

Que, estando la Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD, el 

Oficio 011-2023-R-UPNW, de fecha 15 de marzo del 2023, y a la normatividad 

complementaria; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR en vías regularización el número de 

vacantes para la Convocatoria Externa Docente 2023-I, que como ANEXO forma 

parte integrante de la presente resolución.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE a las áreas pertinentes. 

 
Registrese, comuníquese, cumplase, y archívese.- 
 

 

 

 

 

_________________________________ 
Mg. Olga Flor Horna Horna 

Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 

 
LISTA DE VACANTES PARA LA CONVOCATORIA EXTERNA 

DOCENTE 2023 - I 
 

 
 

 


